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ANULACIÓN DE DOCUMENTOS 

Yo, Bertha Esther Moreira Ordoñez portadora de la 
cédula de identidad 131202220-3 domiciliada en la 
ciudad de Chone, informo a la ciudadanía, el robo 
de mis documentos personales, a la cual solicito 
se suprima cualquier transacción comercial con mi 
antigua cedula micada de ciudadanía. 
F: 7670     

  

  

    

o REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
Í SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACT 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL. Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA DISTRIBUCIONES, MATERIALES, EQUIPOS, 
CONSTRUCCIONES Y TRASLADOS S.A DISMECTRA. 

Se comunica al público que la compañía DISTRIBUCIONES, 
MATERIALES, EQUIPOS, CONSTRUCCIONES Y TRASLADOS 
S.A DISMECTRA, aumentó su capital social por USD 23.874.00 
(VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante la Notaría 
Encargada de la Notaría Pública Cuarta del cantón Manta el 19 
de Septiembre del 2012. Fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo mediante Resolución No.SC.DIC.P.12 
0857 — el27DIC 2012. 

Se reforma el artículo quinto de los estatutos sociales el que dirá: 
ARTÍCULO QUINTO.-DEL CAPITAL SOCIAL- El capital social 
de la compañía es de USD 34.674.00 (TREINTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), está dividido en TREINTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y CUATRO acciones, 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

Portoviejo, 27 DIC. 2012. 

ING. PATRICIO GARCÍA VALLEJO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO     F: 17350 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA 
DANZASMANTA S.A.. 

La compañía DANZASMANTA S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto Encargado 
del Cantón MANTA, el 16/Noviembre/2012 , fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.DIC.P.12, 0000856 

COMPAÑÍA 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ACTIVIDADES DE 
ENSEÑANZA RELACIONADAS CON LA DANZA, BAILE Y 
GIMNASIA 

Portoviejo, 26 DIC 2012 

Ing. Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

F: 17351   
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DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA 
DE MANABÍ.- SECRETARIA 
NACIONAL DEL AGUA 

“SENAGUA”. 

CITACIÓN A USUARIOS CONOCIDOS O 
NO DE LAS AGUAS DE CUATRO POZO, 
UBICADO EN EL SITIO BOCA DE CAYO 
DE LA PARROQUIA PUERTO CAYO, 
CANTÓN JIPIJAPA, PROVINCIA DE MA- 
NABÍ, PARA REGIO DE CULTIVO DE Cl- 
CLO LARGO PRODUCCIÓN DE COCO 

ESTRACTO 

ACTOR.- Señora Abogada.  Floridalba 
Esperanza Zambrano Pinargote, 
mandataria del señor BENNETT PAUL MC 
RACKAN JR 
DEMANDADOS.- Presuntos y desconoci- 
dos usuarios de aguas de los pozos 
DOMICILIO LEGAL.- Notificaciones.- en el 
casillero judicial 4 371 de la H Corte Provin- 
cial de Justicia de Manabí y al correo elec- 
trónico florifloris8(Myahoo.es 
OBJETO DE LA SOLICITUD.- Concesión 
de aprovechamiento de cuatro pozo, ubica- 
do, en el sitio Boca de Cayo de la parroquia 
Puerto Cayo, Cantón Jipijapa, Provincia de 
Manabí, para fines de cultivo de sicio largo 
producción de coco. 
PROCESO No 024-2012-C 
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA “SE- 
NAGUA” DEMARCACIÓN HIDROGRÁFI- 
CA DE MANABÍ, Jipijapa, 26 de noviembre 
del 2012, a las 09H:00.- Avoco conocimien- 
to de la presente causa, en mi calidad de 
Líder del Centro Zonal de Jipijapa, de la 
Demarcación Hidrográfica de Manabí, de la 
Secretaria Nacional del Agua “SENAGUA", 
de conformidad a como consta en el contra- 
to de servicios ocasionales de fecha 22 de 
febrero del dos mil doce, que se agrega al 
proceso como documento justificativo. En lo 
principal.-Agróguese al proceso, copia del 

especial, copia de un plano topográ- 
fico de los predios, copia de escritura de 
compraventa N. 996, copia de escritura de 
compraventa N 187 copia de la cédula de- 
ciudadanía, papeleta de votación vigente de 

la Señora Abogada. Floridalba 
Zambrano Pinargote, en calidad de manda- 

taria del señor BENNETT PAUL MC RAC- 
KAN JR, el escrito presentado por la actora, 
y tómese en cuenta todo lo manifestado en 
el mismo. En lo principal; la solicitud de con- 
cesión de aprovechamiento de aguas de


